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1 D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las l*T«*> órdenes y anuncies que hayan de in
sertarse en los BOLKTIHES O H C U L E S se han de mandar 
al Gefe Político respeetiro, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los menciónalos periódicos* 

orden de 6 de abril de 1 8 3 9 J . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PKBCIO » « S08CWCIOI».—En esta capital, llevado 4 domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 r s . al mes; 36 il trimestre; 72 el semestre , y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Midrid en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, número S9, bai*'—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importé del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 4 reales . 

N C 1 A £ iAL. 

L&gdiBposjciones de las Autoridades, eseento fa 
que sean á instancia, de parte no pobre, ser insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de Jai 
mismas; pero los da interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
• -

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. ia Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y S. M. el Rey su augusto 
Esposo continúan en Zaráuz sin novedad 
en su importante >al i ! . 

De igual beneficio disfrutan sus Al
tezas Reales en ta ciudad de Vitoria. 

Las Serenísimas Sras. Infantas doña 
Eulalia y doña Pilar continúan en el 
mismo estado. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

C o n c l u y e e l r e g l a m e n t o d o o r g a n i z a 
c i ó n y a t r i b u c i o n e s d e l C o n s e j o y 
J u n t a s d e S a n i d a d d e l r e i n o (<). 

A r t . 21 . Habrá en cada Junta pro
vincial dos comisiones permanentes de 
nombramiento del Gefe político; una de 
sanidad general y otra de negocios mé
dicos. Esta última presentará los in
formes que han de discutirse en la Junta 
acerca de todo lo relativo al ejercicio de 
los diversos ramos de la ciencia de cu
rar, á ia venta de medicamentos y al 
servicio público facultativo, y la primera 
sobre todas las demás atribuciones de I a 

Junta. 
Art. 22. Los Gefes políticos nom

brarán, cuando Vo crean necesario, co
misiones especiales para que informen 
sobre determinados objetos entre los que 
se remitan á informe de las Juntas ó 
sean propuestos por ellas mismas, y po
drán agregar á estas comisiones individuos 
DO pertenecientes á las Juntas. 

Estos individuos tendrán vez y voto en 
las comisiones, y asistirán sin voto á la 
sesión en que se discuta en la Junta el 
informe en que hubieren tomado, parte. 

Art. 25 . . Nombrarán también los Ce
les políticos comisiones especiales, ya 
compuestas solo de vocales dejas Juntas, 
ó ya de individuos de fuera de ellas pre
sididas por a'gun vocal, coi el objeto. 
Ta de visitar las boticas ó cualquiera 

W . VéaDselos números délos dias 3, 4 , S. 

otra clase de establecimientos sujetos á 
la inspección de la Autoridad, ya de exa
minar los edificio?, localidades, basti
mentos, etc. que puedan, por una cir
cunstancia cualquiera, influir en la salud 
pública. 

Art. 24 . Entre los individuos no 
pertenecientes á las Juulas provinciales 
que pueden formar parto de las comisio
nes de que habla el artículo auterior, 
serán preferidos para componerlas los 
vocales de las Academias do medicina y. 
los subdelegados de medina y farmacia 
que no fuesen vocales de las Juntas. 

Art. 25 . Cuando el Gefe po ítico 
nombrase comisiones especiales de vo
cales de la Junta y de individuos de fuera 
de elta, será presidente el vocal de 
aquella que designaro el mismo Gefe, 
quien desiguará también v\ que haya de 
ser secretario do la comisión, cuando no 
prefirióse que lo sea el de la misma 
Junta. 

Art. 26 . Los Gefes.politicos señalarán 
las épocas en que deben celebrar sus 
sesiones las Juntas provinciales, cuidando: 
el Secretaro que se presenten los nego
cios en ellas informados por las comisio
nes. Con este objeto, cuando el Gefe po
lítico deseare saber el dictamen de la 
Junta sobre algún negocio, pasará el se
cretario al vocal roas antiguo de la co-
misioo que ha de eslender el informe el 
espediente instruido sobre el negocio en 
cuestión ó la orden del Gefe, si no se 
hubiere f o r m a d o espediente, teniéndose 
el moyor cuidado en lodos los casos de 
que la comisión no carezca de ninguno de -
los datos y documentos necesarios para 
dar cumplidamente su dictamen, 
v Art. 27. lil vocal mas auliguo de la 
comisión, quo será su presidente, estará 
encargado de reuniría, de que se eslíen-
dan los informes, y de que se active el 
despacho do los negocios. Cuando haya 
conformidad completa en la comisión, 
fítmaráo el informe todos los vocales que 
hubiesen coocurrido á la sesión en que 
se discuta; pero si no estoviesen confor
mes se pomirá primero el dictamen de la 
mayoría y después el de la minoría, Or
inando cada uno de los vnca.es el dicta
men á que se haya adherida. Los informes 
de las comisiones bao de presentarse ra-» 
zonados en lodos los casos. 

Art. 28. Las comisiones podrán pe
dir á los Gefes políticos, cuando lo cre
yesen conveniente, que las Academias 
de medicina y los subdelegados de me
dicina y farmacia den su parecer, sobre 
losnegocios acorca de los cuales tuviere 
que informar la lauta; y los Gefes p uli-
ráo en los casos dudosos ó delicados 
aquel parecer por sí mismos, pudiendo 
hacerlo en Codas épocas, cualesquiera1, 
que sean los trámiles ya seguidos en el 
negocio. Cuando el asunto sobre que han 
de informar las- coraisionos fuese una. 
consulta de las Juntas de partido, ó per* 
leneciese por cualquier motivo á uno do 
los partidos de ia provincia en que hu
biese esta Junta, podrán las comisiones 
reclamar de ella cuantos datos, docu
mentos ó informes creyesen necesarios 
para ilustrar completamente el asuulo.. 

•/ Aót. 2&< Cuando hubiere de discu
tirse en la Junta provincial cualquier ne
gocio promovido por queja ó parte dado 
por un subfelegadó que no sea vocal do 
ella, asistirá este á la discusión con voz, 
p e r o s i n voto, si lo creyese oportuno el 
Gefe político. Las comisiones podrán 
también eu el mismo caso oir á los sub
delegados antes de dar su dictamen. 
- Art. 50. So principiarán lassesiones 
de las Juntas provinciales leyendo el ac
ta de la anterior, dándose en seguida 
cuenta de. las órdenes del gobierno res
pecto á Sanidad y de las determinaciones 
¡del Geíepolítico r e l a t i v a s a l mis.no asun
to, y procediéndose después á la discu
sión de los informes presentados por las 
comisiones, y de cualquier punto, que 
ponga el presidente a la deliberación de 
la Junta, siguiéndose siempre el orden 
que este señale para el despacho de los 
negocios* 

Art. 51 . Cuando algún vocal de la 
Junta d e s e a r e h a c e r una proposición, la 
presentará siempre por escrito y sufi
cientemente razonada. Si ta Junta la d e 
clarase urgente» se podrá volar de sde 
luego si se toma en consideración» sus-
pendiendo* . : en o t r o c a s o esta votación 
hasta ia sesión siguiente. Siempre que 
la J u n t a l o m a s e e n c o n s i d e r a c i ó n c u a l 

quiera p r o p u e s t a d e esta clase, pasará á 
una comisión permanente ó especial, se
gún resuelva el Gefe. pol í t i co , siguiéndo
se desde entonces los trámites señalados 

para el despacho de los informes de las 
comisiones y para su discusión eu la 
Junta. 

Art. 32. Los acuerdos de las Juntas 
se tomarán á pluralidad de votos, deci
diendo los empales el del que la presida, 
y necesitándose para que haya sesión el 
que se reúna al menos la mitad mas uno 
de los individuos de la Junta. 

Art. 35. Tanto tos informes de tes 
comisiones como los acuerdos de las 
Juntas serán estendidos siempre en los 
'espedientes mismos á que se refieran. 
Relativamente a los acuerdos de las Jun
tas, cuando estas estuvieren confnrmes 
con el diclápaen de las comisiones, se es
presará esta circunstancia simplem*»ute 
después del mismo dictamen; pero cuando 
hubiere discordancia, nombrará la ma
yoría de la J unta uno de los que la hayan 
formado, á fin de que redacte el acuer
do con todos sus fundamentos, esten
diéndose esle acuerdo razonado desqnes 
del dictamen de la comisión, y ponién
dose en seguida el voló ó votos particu
lares de la minoría si los presentareg ra
zonados dos dias después do tomado el 
acuerdo. 

Art. 34 . Los Gefes políticos podrán 
ó no conformarse con los acuerdos dé 
las Juntas, debiendo en todo caso dar á 
conocer á estas las resoluciones que to
maren. 

Art. 35. Los secretarios de las Jun
tas provinciales, además de las obliga
ciones que se les imponen en los ar
tículos anteriores, tendrán: 

1.° La de redactar lasadas y cuidar 
de que sean copiadas inincuialameule 
dospues de su aprobación en un Übro 
llevado al efeclo. incluyendo sjeaWe en 
él|as literalmente los informes de Jas co
misiones de que sedé cuenta en la Junta. 

Y 2.° La de anotar .en otro libro par
ticular los dias en que d •. orden del pre
sidente pasen á las comisiones los e.«pu
dientes, órdenes, proposiciones ó cual-
quiera olra clase de documentos, sobre 
que hayan de informar, ios nombres de 
los individuos que, formen,.aquellas co
misiones, cuando sean especiales, y los 
dias en que se devuelvan despachado*; 
ios informes, 
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TITULO in. 

De las Juntas de partido. 

Art. 36. Las Juntas de partido resi
dentes en pueblos que fuesen puertos de 
mar, seguirán por ahora desempeñando 
sus obligaciones respecto á sanidad ma
rítima conforme á lo dispuesto en los re
glamentes y disposiciones vigentes, ar
reglándose en todo lo relativo á sanidad 
interior á lo aquí prescrito para todas 
las de su clase. 

A rt. 5 7 . Las atribuciones de las Jun
tas de Sanidad de partido serán dar su 
dictamen al Gefe político ó á la autoridad 
superior civil de la cabeza de partido, 
que será su presidente, acerca de lodos 
los asuntos relativos á sanidad, y espe
cialmente á los pertenecientes á la salu
bridad púbiiea y al uso y abuso en el 
ejercicio de los diversos ramos de la 
ciencia de curar, y en la venta de me
dicamentos, respecto al territorio del 
partido. 

Art. 38. Los vocales de estas Juntas 
tendrán también el derecho de presentar 
cuantas propuestas ú observaciones cre
yeren conducentes á mejorar la salubri
dad de ¡>u partido; á remover las causas 
que puedan influir en la producción de 
enfermedades de cualquier género; á me
jorar y perfeccionar el servicio público 
relativamente al ejercicio de la medicina, 
cirugía, farmacia y veterinaria, y á re-
p. iai.r las infracciones de las leyes, re
glamentos y disposiciones gubernativas 
acerca del mismo ejercicio ó de la venia 
de géneros, sustancias ó efectos de cual
quier clase que puedan influir perniciosa-
mrnle en la salud pública. 

Ait. 5 9 . Tanto el Gefe político como 
los presidentes de las juntas de partido 
lafl consultarán especialmente acerca do 
los punios señalados en el art. 20 cuando 
tengan relación estos puntos en el terri
torio del partido. 

Art. 4 0 . Los presidentes de las Jun
tas de partido las convocarán cuando hu
biere de tratarse algún asunto, cuidando 
antes de que sea examinado é informado 
por una comisión especial que nombrará 
en cada caso el mismo presidente, liste 
tendrá facultad de agregar á las comi
siones á individuos que no pertenezca o 
á ta Junta, en cuyo caso podrán asistir á 
la discusión en ella del informe de la co
misión á que hubieren sido agregados. 
Todos los individuos que se hallaren en 
este caso tendrán voz y voto en la comi
sión; pero solo voz en la Junta. 

Art. 41 . Cuando algún vocal de la 
Junta de partido quisiere hacer una pro
puesta sobre cualquiera punto relativo á 
sanidad, la entregará al presidente, 
quien nombrará desde luego la comisión 
que ha de examinarla é informar sobre 
ella, incluyendo al proponente entre los 
individuos que la compangan. 

, jft Art. 42. El presidente tendrá espe
cial cuidado de que las comisiones se 

reúnan y despachen sus informes con 
prontitud, asi como también de que se 
les den cuantos datos y documentos les 
sean precisos para ilustrar los asuntos 
sobre que hayan de darsn dictamen. 

Art. 43. El secretario de la Junta de 
partido anotará en un libro especial los 
dias en que de orden del presidente pa
sen á las comisiones los espedientes, ór

denes ó documentos sobre que hayanie 
informar, los nombres de los individuos 
designados para componerlas, y los diis 
en que se le devuelvan despachados. 

Art. 44. Cuando el presidente déla 
Junta no presidiese por sí mismo una c>-
mision, la presidirá el primer nombrad», 
un cié lulo siompre las veces de secretar o 
el que fuese nombrado el último. 

Art. 45 . Se estenderán siempre l(s 
informes de las comisiones en los mismis 
espedientes, órdenes ó documentos qte 
se las pase á continuación de la nota qua 
deberá siempre constar en ellos de la re
solución del presidente nombrando la 
comisi nes. 

Art. 4 6 . Se guardará en las sesionei 
de las Juntas de partido el orden y mé
todo señalados en el art. 3 0 relativa' 
mente é las Juntas provinciales, tomán
dose á pluralidad de votos los acuerdos, 
siendo doble el del presidente en caso de 
empate, y necesitándose la reunión al 
menos de la mitad mas uno de los indi
viduos de la Junta para que pueda esta 
tomar acuerdos. 

Art. 47. Cuando hubiese discordan
cia de pareceres, ya sea en las comisio
nes de la Junta ó ya en la Junta misma, 
se estenderá primero el voto de la ma
yoría y después los de la minoría, cui. 
dándose siempre en estos casos de razo
narlos estensamente. 

Art. 48 . Los acuerdos de la Junta se 
estenderán siempre en los espedientes ó 
escritos que los hayan motivado después 
de los informes de las comisiones. 

Art. 49. Despachado un asunto por 
la Juntado partido, remitirá el presiden
te al Gefe político el espediente original 
inmediatamente, á fin de que adopte la 
resolución que creyere oportuna, de
biendo aquel presidente informar por se
parado cuando tuviese que hacer alguna 
observación sobre los acuerdos do la 
Junta. 

Art. 5 0 . Los vocales facultativos de 
las Juntas de partido podrán, en su ca
rácter de subdelegados de medicina y 
farmacia, reclamar del presidente, como 
autoridad superior civil, la represión y 
castigo de las infracciones de las leyes, 
reglamentos y disposiciones gubernativas 
acerca del ejercicio de la ciencia de cu
rar ó de la venta de medicamentos, de
biendo este obrar inmediatamente en uso 
de sus atribuciones sin consultar á la 
junta, cuando no lo creyere preciso, ya 
para resolver alguna duda ó ya eon cual
quier otro objeto. 

Art. 5 1 . Los mismos subdelegados 
podrán pedir á las Juntas en su carácter 
de vocales el que se examinen en ellas 
los hechos acerca de las infracciones de 
que habla el articulo anterior. En este 
caso las comisiones nombradas para in
formar sobre la propuesta deberán ha
cer cuantas investigaciones fuesen nece
sarias hasta dar toda la claridad posible 
al asunto, á fin de presentar á la Junta 
en su informe una esposicion razonada, 
y si ser puede documentada, del hecho ó 
hechos que constituyan el fundamento 
de la queja del subdelegado. La Junta dis
cutirá si se han turnado ó no por la comi
sión lodos los medios de ilustrar los he
chos; y si se decidiese por la afirmativa, 
discutirá después si constituye el hecho 
una infracción, dando en todo caso su 

parecer razonado. Bl presidente, en vista 
de este parecer, cuidará de que en los 
casos de infracción manifiesta se ponga 
en ejecución lo prescrito por las leyes, 
ordenanzas, reglamentos ó disposiciones 
gubernativas vigentes sobre esta clase 
de infracciones. Cuando la Junta no cre
yere que han sido bastante ilustrados tos 
h e c h o s , podrá determinar que vuelva el 
asunto á la comisión para que amplio su 
informe. 

Art. 5 2 . No habiendode subsistir por 
ahora Juntas municipales de Sanidad si
no en los puertos de mar que no las ten
gan provinciales ó de partido, seguirán 
las que haya actualmente on estos puer
tos bajo la dirección inmediata del Gefe 
político, con la misma organización y 
atribuciones que en el dia tienen. Las 
Juntas de partido podrán, sin embargo, 
pedir á aquellas los informes que necesi
ten sobre asuntos pertenecientes á la po
blación en que se hallen situadas; y el 
Alcalde presidente hará evacuar estos 
informes, nombrando la comisión que ha 
de eslenderlos y haciendo discutir en la 
J .mía el dictamen que aquella presente 
siguiendo en lodos estos trámites las re
glas señaladas á las Juntas de partido en 
iguales c a s o s . 

Circular de 17 de diciembre de 1817. 

Organizada la Dirección suprema de 
Sanidad del reino por Real decreto de 17 
de marzo último, era de necesidad enla
zar el servicio sanitario del interior con 
el marítimo de los puertos, establecien
do entre ambos la conveniente annonia 
para que, continuando las Juntas de Sa
nidad marítimas en la forma y con las 
atribuciones que les corresponden por 
sus reglamentos actuales, pudieran s e r 
vir al mismo tiempo de cuerpos cónsul-
tiyosá los Gefes políticos en la dirección 
superior del servicio sanitario que se les 
encargó por el art. 13 del mismo Real 
decreto. Para conseguir este objeto se 
dignó S. M. mandar en el art. 17 que 
las Juntas provincial y municipal exis
tentes en el dia en los puertos capitales 
de provincia oe refundieran en una sola 
con el título de provincial, conservándose 
en ella los vocales de ambas. Las diver
sas dudas que para la ejecución de este 
artículo ocurrieron á varios Gefes políti
cos, ya respecto al número de vocales de 
quedichas Juntas habían de componerse, 
ya sobre la clase de empleados que de 
ambas corporaciones habian de conser-

¡ varse en la Sscrolaría de las nuevas 
Juntas, complicadas aquellas además 
con las que ofrecía el servicio parl ;cular 

; que está confiado á las Juntas de los la-
I zaretos de Mahoo y Yigo, y con el que 

prestan las de Algeciras y Ceuta, deci
dieron á S. M. á resolver que se suspen
diese la proyectada unión hasta que se 
acordase lo conveniente acerca de los 
particulares indicados y de otros de me
nor importancia, que también habian da
do lugar á consultas. Oido sobre todos 
ellos el parecer del Consejo de Sanidad, 
y de conformidad con lo qoe ha espuesto, 
se ha dignado S. M. dictar las disposi
ciones siguientes: 

1 / Las Juntas de Sanidad de que 
trata el art. 14 del Real decreto de 17 

de marzo último, se dividirán en Juntas 
marítimas y en Juntas del interior. 

2 . a Las Junlis marítimas, que son 4 
las que hace referencia el art. 17 de] 
mismo Real decreto, se dividirán en pro^ 
vinciaUs, de partido y municipales. 

3.* Además del servicio sanitario 
marítimo corresponderá á estas el servi
c i o sanitario del interior. 

4.* Las Juntas provinciales marítimas 
se dividirán en Juntas provinciales de 
puertos y Juntas provinciales litorales. 
Corresponderán á la primera clase las de 
puertos de mar ó rios navegables queseas 
capitales de provincia; y á la segúndalas 
de capitales de provincia que no fuesen 
puertos, siempre que los hubiese en et 
distrito de la misma provincia. 

5 .* Las Juntas provinciales de puer
tos se compondrán por regla general del 
Gefe político, presidente; del intendente» 
vice-presidente, y de 11 individuos, délos 
cuales serán vocales natos el Alcalde, el 
Capitán del puerto, el Comandante del 
resguardo, el cura párroco mas antiguo 
y el mélico de visita de naves que se ha
lle en el mismo casó, en los puertos donde 
haya mas de uno. 

6 . a Los Gefes políticos propondrán 
al Gobierno para su nombramiento fos 
otros seis vocales, de los cuales el nno 
será profesor de medicina y cirugía, y el 
otro de farmacia ó química; los cuatro 
restantes serán elegidos de las clases de 
propietarios, diputados provinciales ó 
c o n c e j a l e s , prefiriéndose entre estos á los 
que hubiesen seguido la cirrera consa
lar, ó conociesen la navegación . 

7.* Cuando por ser puertos de pri
mera clase, ó por circunstancias parti
culares, conviniese que fuera mayor e l 
número de vocales, lo harán presente 
los Gefes políticos, proponiendo en tal ca
so desde luego dos vocales mas de las 
últimas clases señaladas en la disposición 
anterior. 

8 . a Las Juntas provinciales litorales 
se compondrán del Gefe político, presi
dente; del Intendente, vice-presidente, y 
desiete vocales, de los cuales serán natos 
el Alcalde constitucional y el cura párroco 
mas anliguo;de los otros cinco, d o s serán 
profesores de medicina y cirujia. uno de 
farmacia ó química, y losd03 restantes de 
la clase designada en la disposición f>. a, 
haciéndose la propuesta de estos cinco 
al Gobierno cou la preferencia allí espre
sada; pero conservando por ahora los que 
están nombrados con arreglo al art. 15 
del citado Real decreto de 17 de marzo. 

9.» En atención al servicio especial 
puesto al cargo de las Judas de Sanidad 
de Mahon, Vigo y Algeciras, tendrán por 
ahora, y hasta el arreglo del servicio de 
Sanidad marítima, el carácter de provin
ciales, subsistiendo con la misma orga
nización que les está marcada en sus 
glamenlos y disposiciones vigentes 
conservándose inmediatamente subordi
nadas á ellas, en cuanto á Sanidad marí
tima, las Juntos marítimas de partido y 
municipales que lo han estado hasta el 
dia. Presidirán, sin embargo, las Juntas 
de Mahon y Vigo los Gefes de distrito 
creados por Real decreto de 1.° del ac* 
lual; y tanto estas dos Juntas como las 
de Algeciras se entenderán con el Gobier
no por conducto de los respectivos Gefes. 
políticos. Estos propondrán las variacio-

rga-
; re-

£ y 



nes 1«« e n , a s d l 3 P w i c i O Q S 3 P° r q«o se | 
rigen puerteo bacersa sin perjuicio u«l 
servicio. La Junta de Sanidad de la plaza 
de Ceuta subsistirá ¡gaaltn«snte con la 
organización y régimen especial que por 
Beaíes órdenes la está señalado. 

10. De conformidad con lo dispues
to en el art. 17 del Real decreto de 17 
de marzo ya citado, las Juntas marítimas 
y de partido y los municipales continua
rán con su actual organización y atribu
ciones; paro los Gefes políticos, oyendo 
el parecer de las provinciales, podrán 
proponer las alteraciones que para el 
mejor servicio consideran indispensables 
por razón de las circunstancias especiales 
de algunos puntos. Y como dichas Juntas 
han de estar encargadas también del ser-
TÍCÍO sanitario interior, deberán ser voca
les natos de ellas, ademas del módico de 
visita de naves, los actuales subdelega
dos de medicina y farmacia del partido. 

11. Las Juntas municipales de Sani
dad que se hallaban establecidas en los 
pueblos fronterizos al publicarse el íleai 
decreto de i 7 de marzo último, se consi
deran también comprendidas en el ar
ticulo 17 del mismo; y por la tanto, con
tinuarán con la organización y a t r ibu
ciones que entonces tcnian. Los Gefes 
políticos, de acuerdo con las Juntas pro
vinciales, podrán proponer las variaciones 
qoe estimen oportunas , tanto en los 
pueblos fronterizos, como en los que se 
hallan á orillas de rios navegables. 

12. Las Juntas de Sanidad del inte
rior del reino tendrán la organización y 
atribuciones que les están señaladas por 
el Real decreto de 17 da marzo y regla
mento dado para su ejecución, el cual 
rige provisionalmente en virtud de la 
Real orden circular de ti de abril último. 

13. Sin embargo de lo prevenido en 
las disposiciones 6.* y 8.* respecto á le 
elección de vocales facultativos de las 
Juntas provinciales de puerto y litora -
les, los Gefes políticos propoudráo para 
vocales electivos á los profesores de mas 
crédito que reúnan las circunstancias de 
ser individuos de las Academias de cien
cias y de medicina, y á los que sirvan el 
cargo de subdelegados de sus respectivas 
profesiones, ó la hubieren servido con 
distinción. A falta de ostas dos clases 
serán preferidos en la propuesta los doc
tores á los que solo sean licenciados. 

14. Los vocales facultativos de las 
Juntas de partido, tanto marítimas como 
del interior, tendrán el carácter de sub
delegados desús respectivas profesiones, 
según se establece en la disposición 10 
de esta circular, y en e) art. 25 del real 
decreto de 17 de marzo, listos vocales 
podrán usaren aquellas Juntas de las fa -
cultades que les conceden los arlícnlos 
50 y 51 del reglamento citado en la dis
posición 12, y podrán además entenderse 
con las Autoridades superiores en los 
términos que determina el artículo 24 del 
decreto citado. Para reunir el cargo de 
vocal de la Junta y de subdelegado 
de partido deberán los facultativos tener 
residencia fija en la capital del mismo 
partido. 

15. De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 20 del real decreto de 17 de 
marzo, en los puertos donde solo existía 
entonces una Junta continuarán los se
cretarios, médicos y demás empleados 

que había con los sueldos que gozaban; 
pero los Gefes políticos, oyeado alas Jun
tas, propondrán al Gobierno la alteración 
que crean precisa para mejorar el servi
cio. Donde habia Jualas proviocial y 
municipal se formará una escala de los 
empleados subalternos de ambas, y bajo 
la base de los de la municipal se propon
drá por el Gefe político, oyendo á la nueva 
Junta después de instalada, la plantilla de 
los que se consideren indispensables, con 
los sueldos que hayan de gozar, envián-
dola á la aprobación del Gobierno, acom
pañada de una nota nominal de todos los 
empleados actuales, con sus clases, suel
dos, anos de edad y deservicios y cali fio 
cacion de sus cualidades. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento en la 
parte que le toca. Dios guarde á Y . S. 
muchos anos. Madrid i7 de diciembre de 
1847.—Sartorius.—Señor 

CtYcularde 18 de enero de 1849. 
| .\?üuoía<- f»*.»'.: ¡luí i 1 . ' Í C 5 . ' O T - Í íii | 

Creadas por Real decreto de 17 de 
marzo de 1 s i 7 las JuntasdeSanidadpro-
vinciales, de partido y municipales ma
rítimas con la conveniente organización 
para que en circunstancias ordinarias 
puedan servir de cuerpos consultivos á 
los Gefes políticos en la dirección supe
rior del importante ramo sanitario, y 
reorganizadas las de puerto y litorales 
en Real orden de 1 7 de diciembre del 
mismo ano, han prestado t o d a * con celo 
y desinterés el servicio propio de su ins
tituto. Pero cuando la epidemia del c ó 
lera recorre el Norte de Europa y amena
za quizás con su invasión á nuestro ter
ritorio, es indispensable aumentarles otro 
servicio estrnordinario mucho mas efícaz. 
Previsto se halla este caso en el artículo 
18 del referido It jal decreto, puesto que 
dispone, no solo el aumento de los voca
les que en el dia componen dichas Juntas, 
sino también la creación de las munici
pales en los pueblos del interior en que 
por su corlo vecindario no se ha consi
derado necesaria su existencia en tiem
pos normales. Muy interesada S. M. la 
Reina por la conservación de la salud de 
todos los pueblos de la Península, y con 
objeto de precaver los males de aquella 
epidemia en cuanto sea posible, se ha 
servido resolver, conforme con lo pro
puesto por el Consejo de Sanidad, que 
para el caso de aparecer el cólera en 
nuestro terilorio, y durante su perma
nencia, se organicen las referidas Juntas 
bajo las reglas siguientes: 

1 / Se aumentará el número de vo
cales de las Juntas provinciales, de par
tido y municipales de Sanidad que en el 
dia existen, y se formarán Juntas muni
cipales en todas las poblaciones donde no 
las h a y a Je ninguna clase, á no ser que 
tengan mas de 20 .000 almas, en cuyo 
caso se establecerá Junta municipal, ade
más de la provincial ó de partido. 

2 / En las poblaciones que escediendo 
de 20.000 almas han de tener Junta mu
nicipal, ademas de la proviocial ó de 
partido, según lo dispuesto en la re
gla primera, se aumentará la Junta su
perior con dos V o c a l e s supernumerarios 
facultativos elegidos entre loa de cual
quiera clase que pertenecieren a la mu
nicipal. 

5.• En las Juntas provinciales de Sa
nidad de las poblaciones que no tuviesen 
20.000 almas, y en las de partido resi
dentes en pneblos que pasen de 10 .000 , 
se aumentarán cuatro vocales, también 
¡supernumerarios, de los cuales dos serán 
elegidos entre los individuos del Ayun
tamiento, ó entre la clase de propieta
rios, los otros dos1 de la de profesores de 
la ciencia de curar. 

4.* En las Juntas de partido de los 
puertos cuya población no esceda do 
10.000 almas, y en todas las municipales 
marítimas se aumentarán tres vocales, 
igualmente supernumerarios, de los cua
les uno al menos ha de ser profesor de 
medicina ó cirujía. 

5.* En las capitales de provincia ó 
de partido, donde según lo dispuesto en 
la regla i .* ha de haber Junta municipal 
ademas de la provincial ó de partido, se 
compondrá la municipal del Alcalde pre
sidente, de un vicepresidente, de dos in
dividuos del Ayuntamiento, -!e otros dos 
de la Junta de Beneficencia, y de dos 
profesores de medicina y uno de far
macia. 

6.* Las Juntas municipales de Sani
dad que han de crearse, en las poblacio
nes donde no existe Junta alguna de di
cho ramo en circunstancias ordinarias se 
compondrán del Alcalde presidente, de 
dos individuos del Ayuntamiento, de dos 
vecinos, del cura párroco y dedos profe
sores de medicina ó de cirujía si no hu
biese de los primeros en la población. 

7.* La elección de los vocales su
pernumerarios que han de aumentarse en 
las Juntas provinciales, de partido y mu
nicipales marítimas, y de los do número 
que han de componer las municipales de 
nueva creación, pertenecerá al Gefe po
lítico de la provincia, previa propuesta 
de la Junta provincial para los Vocales 
supernumerarios de ella, y del Alcalde 
respectivo para los de las demás. Pero 
en los pueblos donde no existe Junta al
guna de Sanidad podrá instalar desde 
luego el Alcalde la municipal para que 
ejerza provisionalmente hasta la aproba
ción del Gefe político. 

8.» Los vocales facultativos, tanto 
supernumerarios como de n 'mero, podrán 
elegirse entre los subdelegados de Sani
dad pertenecientes á las profesiones in
dicadas si tienen su'residencia en el pue
blo donde exisla la Junta y no forman 
parte de la de partido: fuera de estos 
casos recaerá la elección en los demás 
profesores de !a ciencia de curar con 
precisa sujeción a! orden de preferencia 
establecido en los arlículos 4.* y 21 del 
reglamento de dichos subdelegados de24 
de julio último. 

9 . a Los Secretarios de Ayuntamiento 
lo serán natos de las Juntas municipales 
de nueva creación; pero en los pueblos 
donde por existir Junta de partido lo sean 
ya de esta con arreglo al art. 16delReal 
decreto de 17 de marzo de 1847, el Al
calde designará entre los empleados de 
la Secretaría del mismo Ayuntamiento 
el que haya de desempañar aquel cargo. 

10. Las Juntas municipales de los 
puertos capitales de provincia que tengan 
mas de 20.000 almas estarán encargadas 
únicamente del servicio de Sanidad inte
rior, siguiendo las provinciales desempe
ñando el m a r í t i m o . 

11 . Las Juntas provincial e» j * ' » P i 
tido <ie las poblaciones que no Uegux * t t & 
20.000 almas, ademas de su especial., c a 
rácter, tendrán el de municipales, y <f& e -
em penarán de consiguiente todas ! & t 
obligaciones que respecto á la población; 
donde residan se ponen al cargo de tas¿, 
Juntas municipales. 

12. Las Juntas mnnieipates de Sani
dad y las que tengan este carácter, según 
la regla anterior, estarán especialmente 
encargadas de proponer al Alcalde cuando 
fue?»; necesario: primero para remover 
las causas de insalubridad de toda espft* 
cíe que existan en la población ó en su. 
término; y segunde, para contener ó m i 
norar los estragos del cólera ó de cual
q u i e r a otra enfermedad de mal carácter 
que reinase en la misma población, ó hu
biese' motivos fundados para temer su 
aparición en ella. 

1 5 . Los Vocales de las Juntas qus 
cita la regla anterior auxiliarán eficaz
mente á los Alcaldes en la dirección dé 
las determinaciones que tomasen acerca 
del contenido de los dos párrafos espre < 
sados en dicha regla, y estarán obligados 
á desempeñar fuera de la Junta las comi
siones que les encarguen los mismos A l 
caldes, bajo la responsabilidad de estos, 
ya sea para sustituirles en aquella direc
ción, ó ya para cualquier objeto de los 
comprendidos en los mencionados pár
rafos. 

1 4 . En las Juntas municipales dej 
sanidad do las poblaciones que p a 
sen de 20.000 a'raas, y en las provin
ciales y de partido que tengan el c a 
rácter de municipales, ademas de las co
misiones que su presidente creyess 
oportuno designar para objetos especia
les se nombrará desde luego por el m i s 
mo una comisión permanente de salubri
dad pública con el cargo de proponer á 
la Junta cuantas medidas fuesen necesa
rias para cumplir los objetos espresados 
en la regla 12. Esta comisión tendrá 
también á su cargo el deber especial de 
inspeccionar y de dirigir cuando lo c r e -
yero conveniente el Alcalde, bajo las 
órdenes y responsabili lad de este, ta 
ejecución de las medidas que fuere pre
ciso adoptar para el cumplimiento da 
aquellos objetos. 

15. Las comisiones permanentes de 
salubridad pública se ocuparán inmedia
tamente: Primero, en e x a m i n a r minucio
s a m e n t e el estado de la población rela
tivamente á las causas permanentes á 
accidentales de insalubridad que se ob
serven en el suelo que ocupe la misma 
población y su término, en especial res
pecto á las aguas corrientes ó estanca
das y á los sitios donde hubiere materias 
animales ó vegetales en estado de putre
facción. Segundo, en examinar las c a u 
sas de insalubridad que existan en la 
misma población respecto á las habita
ciones, á los edificios donde se reúnan 
gran número de individuos, como cuarte
les, cárceles, hospicios, hospitales, cole
gios etc. , á las fábricas y establecimien
tos fabriles y comerciales de toda espe
cie y á los mercados. Tercero, en exami
nar é inspeccionar el estado de la policía 
sanitaria relativa á toda clase de sustan
cias alimenticias y de los establecimientos 
donde se sirvan al público comidas ó 
bebidas. Cuarto, en procurar reunir por 



medio de los Alcaldes los datos necesa
rios para adquirir el c o n o c i m i e n t o mas 
exacto que sea posible sobre el estado de 
la I hospitalidad comuo v adomiciliarla 
respecto á los indigentes, sanos y enfer
mos, y sobre la probabilidad de poder 
contar con suficientes recursos para la 
asistencia y curacian de aquellos en 
casos estraordinarios. Y quinto, en exa
minar, por último, si entro los hábitos ó 
costumbres de la generalidad de los 
habitantes ó de cualquiera de sus clases 
hay algunos que pueJan influir desven
tajosamente en la salud pública. 

16 . Las comisiones permanentes de 
salubridad repartirán entre sus vocales 
los trabajos espresados en la regla ante
rior, dividiéndose en subcomisiones 
encargadas del desempeño de los deberes 
respectivos á uno ó mas párrafos. Los 
Gefes políticos, ápropuesta de las Juntas 
municipales ó de las que reúnan este 
carácter, aumentarán con individuos de 
fuera de ellas el número de vocales de 
dichas comisiones cuando lo exija la 
importancia y multitud de los asuntos: 
estos individuos irán designados n o m i n a l -

mente en las propuestas, asi como la sub
comisión en que hayan de tomar parte, y 
serán vocales supernumerarios de la Jun
ta que los proponga, con tos mismos de
rechos y obligaciones que los demás. 

17. Las comisiones permanentes de. 
salubridad pública presentarán á las 
Juntas municipales y á las que tengan 

este carácter, en el término mas corlo 
posible, un informe que contenga el re
sultado de sus investigaciones respecto 
¿ todos los puntos referidos en la regí a 15. 

Los Alcaldes remitirán al Gefe poliüco 
este informe con el dictamen de las Jun
tas y el suyo particular, proponiendo lo 
que juzguen conveniente sobre los me
dios de remover las causas de insalubri
dad que existan en las poblaciones res
pectivas; y el Gefe político, sin perjuicio 
dedeterminar desde luego loque creyere 
oportuno, según la urgencia del caso, 

pasará los informes de las Juntas subal
ternas á la provincial para que, formado 
por esta otra general de lodos los de la 
provincia,, sea elevado coo el espediente 
al Gobierno por aquella autoridad. 

18 . Los Alcaldes, de acuerdo con las 
Juntas do sanidad, dividirán las pobla
ciones que tengan mas de 10.000 almas 
en barrios, parroquias ó distritos, guar
dando en lo posible la división adoptada 

para las Juntas de Beneficencia. Los mis
mos Alcaldes, como presidentes de aque
llas, repartirán entre sus vocales la ins
pección especial de cada una de las par

tes en que se divida la población. 
19. Las Juntas municipales de Sani

dad de los pueblos que no sean cabezas 
de provincia ó de partido foimarán tam
bién comisiones permanetes de salubri
dad, encargadas de los deberes señalados 
en las reglas 12 y i 5, si lo permiten las 
circunstancias de la población. En los 
pueblos donde se formn estas comisio
nes, los facultativos titulares estarán 
obligados á dar un inmune acerca de los 
puntos contenidos en la regla 15: e.l Al
calde pasará este informe con el dicta
men de la Junta y el suyo particular, al 
presidente de la Junta de partido, á fin 
de que este lo eleve con las observacio
nes que creyere oportunas al Geíe 

político dala provincia páralos efectos 
espresados en la regla 17. 

20 . Para todo lo relativo al orden 
de las discusiones y tareas de las Juntas 
de nueva creación se observará por a h o 
ra lo dispuesto en el reglamento provi
sional de 26 de marzo de 1847, inserto 
en la Gacela de 4 del siguiente abril, 
siempre que no se oponga á lo determi
nado espresamenle en las reglas ante
riores. 

De Real orden lo comunico á Y. S. pa
ra los efectos correspondientes, en el 
concepto de que debiendo considerarse 
ya de la mayor importancia la pronta 
organización de las Juntas en los térmi
nos espresados, deberá V. S. acusar desde 
luego el recibo de esta circular, y dar 
conocimiento á este Ministerio cuando se 
haya completado la referida organización. 
Dios guarde á V. S. muebes a ños. Madrid 
18 de enero de 1849.—San Luis.—Señor 
Gefe político de 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

Q O HIE11 NO DE LA PROVINCIA DE M A DR1D. 

f 
Secretaria.—Sección especial de elecciones. 

Con el fin de que todas las prescrip
ciones legales tengan el mas exacto 
puntual cumplimiento, recuerdo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, que, con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de 8 de enero de 1 8 4 5 , deben es 
poner al público el dia 10 del corriente 
las listas electorales pura Ayuntamien
tos, con las n u e v a rectificaciones que 
se hubieren hecho. 

Al propio tiempo les encargo cuiden 
de que aparezcan los electores en dichas 
listas con sus segundos apellidos, es-
presando, además, las señas de sus h a 
bitaciones en los distritos municipales 
qne pasen de 2 0 0 0 vecinos. 

Madrid 5 de setiembre de 1 8 6 6 . 
El Gobernador,. 

C a r l o s M a r f o r i . 

tribuciones territorial é industrial de los 
des primeros trimestres de este sño. 

Al hacerlo asi presente la Adminis
tración, recordando de nuevo este ser
vicio, no puede prescindir de prevenir 
á los indicados Ayuntamientos, que, si 
dentro del irrprorogable y fatal plazo de 
ocho dias no remiten la indicada nota, 
se mandará á los que se encuentren en 
descubierto de ella un Comisionado-
plantón que pase á recogerla á costa de 
los mismos Ayuntamientos, pues no es 
dable ya ulterior demora ninguna en 
este asunto. 

Madrid 7 de setiembre de 1 8 6 6 . — 
P. A.—Pedro ÍVínz Ubago. — 

SESTA SECCIÓN. 

PK0VI0ENC1AS JUDICIALES. 

distrito de 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . °—Núme
ro 4869. 

Los Alcaldes de los pueblos, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto» 
ridad, procederán á la busca y captura 
de Eustaquio Molina Cubillo, fugado de 
Guadalajara, sujeto á la vigilancia; y 
habido que sea póngase á mi disposición. 

Madrid 7 de setiembre de 1866 . 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 

Juzgado de primera instancia del 
la Audiencia. 

En virtud de providencia de señor Juez 
de primera instancia, del distrito de la 
Audiencia de esta corle, se hace saber: 
que el limo. Sr. don Francisco Antolinez 
de Castro y Salazar, natural de la villa 
de la Solana» vecino que fué de esta 
corte, falleció en ella el dia 5 de marzo 
de 1864, con testamento en el cual i n s 

tituye por sus herederos universales de 
la mi lad de sus bienes á sus sobrinos car
nales, hijos de su difunto hermano don 
Ramón, y de la otra mitad á losde su difun
ta hermana doña Luisa. Con este motivo 
las seüoras doña Francisca y doña Luisa 
Antolinez de Castro y Jarava, vecinos 
aquella de Infantes y esta de la Solana, 
pretenden se las declare herederas en la 
mitad por testamento,como hijasunicas 
do don llamón y en la otra mitad abjn-
lestato como únicos sobrinos carnales y 
mas inmediatos parientes del don Fran
cisco. Por tanto, si algunas otras perso
nas so creyeren con derecho á heredar 
al limo, señor don Francisco Antolinez de 
Castro y Salazar, se presentarán á dedu
cirlo en este Juzgado en el término de 
50 dias siguientes al de la publicación 
de este edicto, con apurcibimieuto que 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo man
dado en espediente que se instruyó por 
la 
jlejas. 

Madrid4 de setiembre de 1866.—Sanz. 
716 . 

QUINTA SECCIÓN. • 
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por mas que se ha recomendado por 
esta Administración á los Ayuntamien
tos la puntualidad en la remisión de las 
notas que espresen las cantidades que 
con distinción de metálico y billetes del 
Banco de España vayan haciendo efec
tivas en sus respectivos pueblos los 
agentes ó subalternos de la Recauda
ción de Contribuci nes, son varios, sin 
embargo, los que todavía han dejado de 
cumplir este servicio, que es tanto mas 
inteiesante, cuanto que ha de servir de 
base y determinar también 1 s ingresos 
que se hagan en Tesorería en cada una 
de las referidas dos clases por tas cen

tro reglamento y el 21 de la ley de sa
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, 
han sido requeridos con esta fecha por se
gunda vez, para que hagan efectivo el pa-
go de les dividendos que adeudan al se- , 
ñor Tesorero délo Fn presa, don Andrés 
Taboada.que.vive calle de Valencia, nú-, 
mero uno, cuarto principal, los señores 
que á conlinuaciín se espres?n. 

Don Joaquin R< ni ; ñ a , acción número. 
271 , dividendos de aLril, mayo, junio, 

julio y agosto, por 60 reales. 
Don Francisco Temas Martínez, accio

nes número 255, 638, 9S9 y 181, divi
dendos de junio, julio y agosto, por 

144 reales. 
Don Manuel Bretón de Zapata, accio

nes números 106, 407, 525 y 524, por ; 

96 reales. 
Don Leonardo Santiago, acción núme

ro 550, dividendos de junio, julio y 
agosto, por 24 reales. 

Madrid 6 de setiembre de 1866.—P. A. 
de la J . de G.—El Secretario, Antonio 
deVega.—717. 

FELIZ PENSAMIENTO Y AMISTAD. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo al arl. 21 de la ley d& 
sociedades mineras, se requiere por se
gunda vez mediante este anuncio y del 
oficio pasado á domicilio á los señores 
accionistas deudores de dividendos has
ta el de julio último, para que en el 
término de quince dias desde hoy, ha
gan el pago al Tesorero don Vicente 
Joaquin Pascual, en su habitación calle 
Ancha de San Bernardo, núin.5, cuar
to bajo, de ocho ¿doce del dia, pues de 
no hacerlo así, se'obrará según dispone 
la citada ley. 

Excmo. Sr. Conde de Parsent, por 
16 acciones, 6 2 4 0 rs. 

Don Manuel Paz y Bienvengas, sus 
herederos ó testamentarios, por media 
acción, 9 0 rs. 

líladrid 5 de setiembre de 1866j—n, 
Por, .acuerdo de Ja Junta .directiva,, el 
Secretario, Pedro Leirado.—718. 

Escribanía de don Miguel García No-

AYUNTAMIENTOS. 
f-innsq t f-incii'!- i < ] rvjlwu 

Alcaldia constitucional de Navaccrrada. 

No hablen José presentado licit .aloren 
la subasta anunciada para este dia, para 
el remate por tres años de la casa-fonda* 
propia del común de vecinos de esta, se 
anuncia nuevamente para el domingo 9 
del corriente, do diez á doce de su ma
ñana, en la Sala consistorial, bajo las 
condicioues que se manifestarán eu el 
acto del remate. 

Navacerrada 2 de setiembre de 1866-
— Por ausencia del señor Alcalde, el 
Regidor procurador, Eugenio Toribio. 

PARTE M OFICIAL 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DEINVESSIGA-

CION D E M O S T K L I . A N D . 

Según previene el articulo 3.° dejiue*. 

CARBONEOS. 
Se venden las leñas que se señalen de 

encina de pié y vuelo para carbonearlas 
de las dehesas del Bote y Arriba, situa
das en las jnmediacior.es do Alrnaráz, y. 
próximas á la carretera de Madrid á Ba-. 
dajoz, propias del Excmo. señor Duque 
de Frías: deben producir ucas 125.000 
arrobas. La subasta, doble y simultánea, 
con pujas á la llana, tendrá lugar el dia 
z9 del présenle mes de setiembre, en-
Madrid, de doce á una, en la contaduría 
de S. E. , calle del Fomento cúm. c¿, y 
en Almaráz casa del Administrador don, 
Antonio del Rio, hallándose en ambos 
puntos el pliego de condiciones para el 
que guste,enterarse de ellas.—707. 

VENTA DE BUENAS FINCAS. 

En Fontanar, cuyo término atraviesa 
el ferro-carril de Zaragoza, á 11 leguas 
de Madrid y una de Guadalajara, se 
venden 5 5 li2 fanegas de tierra de pri
mera clase, 2 9 olivos, £00 tallones y 
una viña con 5O0O cepas, por la insig
nificante suma de 4 0 . 0 0 0 rs. Casi todas 
las. fincas se regarán con el canal del, 
Henares, que construye la Sociedad 
Ibérica de riego?. Es una buena ccasion 
para emplear dinero. 

Dirigirse á don Félix Yañez, Estudio, 
10 , Guadalajara.—719. 

h.'i»iTOR, D.Jvxn Amonio G A B C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o A l m i r a n t e , 7 . 
MADRID: 4«€6. 


